
NORMATIVA PARA LA LIGA VASCA DE BOSQUE 3D 
 
 
 

Esta normativa es para las tiradas de liga vasca de bosque y Cpto. Euskadi 3D. Para la solución 
de cuestiones que puedan surgir sobre temas no recogidos en esta normativa, el interesado 
deberá atenerse al reglamento de recorrido de bosque de la RFETA. 

 
-¿Quien puede participar en una tirada de liga vasca? 
 

Podrán participar en la liga todos los arqueros/as con licencia  federativa vasca en 
vigor. 
Los arqueros de otras federaciones podrán participar, sin optar a premios o 
recompensas Vascas. 
 
-¿Qué categorías pueden participar en la liga vasca? 
 

Podrán participar en la liga Vasca de recorridos de bosque 3D, las siguientes 
categorías: 
Cadetes..............(hasta 17 años) 
Junior................(hasta 20 años) 
Senior................ 
No se contempla la categoría veterano.  
 
Cualquier arquero podrá solicitar al inscribirse participar en una modalidad 
“superior” siempre y cuando se ajuste al reglamento de modalidades. 
Haciendo distinción de Damas y Caballeros en las categorías contempladas. 
 
-Condiciones de tiro : 
 

La modalidad : A.L.I.. tirará la primera flecha desde la piqueta morada y una 
segunda flecha desde la piqueta roja. El resto de modalidades, lo harán primera 
desde la piqueta roja y segunda desde la piqueta azul. Las dos flechas puntuarán 
lo mismo, 10 ( zona vital ) 8 ( pulmón ) 5 ( resto de diana ) En dianas dobles el 
orden será primero el de la izquierda y luego al de la derecha, siempre que no 
estén numerados. 
 
El tiempo máximo para tirar las dos flechas será de un minuto. Se deberá 
abandonar la piqueta inmediatamente después de la 2ª flecha, aunque no se haya 
agotado el tiempo máximo 



 
Queda terminantemente prohibido fumar durante el recorrido.  
 
- Ranking 
El ranking final, se obtendrá con las cuatro mejores puntuaciones de las cinco 
posibles 
 
-¿Que divisiones participan? 
 

La liga de Tiro de bosque 3D se celebrará para las modalidades de Arco Libre – 
Mecánico – Clásico – Instintivo (antes denominado recurvo) – Recto. 
 
-Características de los arcos 
 

Las características de material para Arco Libre, Arco Mecánico, Arco Clásico, Arco 
Instintivo y Arco Recto vienen reflejadas en el reglamento de la RFETA. Como 
excepción, se permite el carcaj de arco en la modalidad de Arco Instintivo. 
La potencia máxima admitida en todos los tipos de arco es de 60#.  
-Cosas a tener en cuenta en los tiros 
 

Una flecha que toque otra que esté clavada en la diana, y no se clave, no puntúa. 
En caso de que se desprenda una parte de la diana, con una flecha clavada, esta 
también puntúa. 
 
Se podrán utilizar, puntas de tiro, combo u ojivales (No pudiendo sobrepasar, en 
todo caso, la anchura de la punta más de 0’1mm a la del astil).  
Los prismáticos se podrán utilizar desde la piqueta de tiro hasta la suelta de la 2ª 
flecha, y en la piqueta de espera hasta el momento de la puntuación. 
 
Será suficiente tocar la piqueta en cualquiera de sus zonas. 
Es de obligado cumplimiento dejar libre las dianas, una vez tomadas las 
puntuaciones o en cuanto aparezca la siguiente patrulla. 
 
-Solicitud para organizar ligas vascas y Cptos de Euskadi 3D 
 
Podrá solicitar la organización y montaje cualquier club con licencia vasca,  
para ello deberá cumplir las siguientes condiciones. 
1º Solicitar la organización del recorrido, un mes antes de la primera Liga Vasca 
3D mediante el impreso facilitado por la FVTA. 
2º La F.V.T.A. se reserva el derecho a decidir si el club es o no apto, para 
organizar dicha actividad. 



3º La organización y los jueces tienen la obligación de enviar a su correspondiente 
territorial, antes del martes siguiente a las 20:00 h., el acta de competición, 
patrullas y resultados del recorrido, en caso de no cumplir dicho plazo, quedará 
anulada la competición. Recaerán en los responsables las reclamaciones 
oportunas. 
5ª La suspensión de la actividad solo será por causas de fuerza mayor y por 
decisión de los jueces o del comité de competición, de haber sido constituido. 
Estos elevarán un informe de las circunstancias que la motivaron al Comité de 
Disciplina. 
 
 
-Montaje de recorridos 
 

Deberá estar perfectamente señalizado todo el recorrido. 
Cada puesto de tiro tendrá las siguientes piquetas: 
Piqueta con foto y número. 
Piquetas morada, roja, azul y blanca.  
Primará la seguridad en cada tiro, para los arqueros y paseantes. 
Todas las dianas deberán estar en buen estado (suficiente como para detener las 
flechas y con los círculos de puntuación aceptablemente visibles) y situadas de 
forma que se minimice, en lo posible, la rotura y perdida de material. 
 
Las tiradas de liga se harán sobre 20 dianas volumétricas de 3D. Para las 
modalidades  Arco Libre (ALI) Arco Mecánico (AME) las distancias estará entre 5 y 
45 metros; para el resto de modalidades, entre 5 y 35 metros. 
 
 
-Preferencias de participación 
 

Tendrán preferencia de participación en liga, los arqueros con licencia de la EATF-
FVTA que y que hayan participado en alguna tirada de liga anterior. 
 
-Fechas, premios... 
 

Las fechas de liga, serán presentadas por la comisión de bosque, si las aprueba la 
EATF- FVTA las incorporará al calendario, que será aprobado, si procede, por la 
asamblea. 
Los premios, tanto de liga como del Cpto. de Euskadi, serán definidos, por la 
FVTA. 
La suma de los puntos de las cuatro mejores tiradas de Liga sumadas a los 
resultados del campeonato de Euskadi darán la lista de los miembros 



seleccionados para el Equipo de Euskadi de cara al Campeonato de España o a 
otras competiciones a las que la Federación Vasca decida mandar equipo 
representante, no pudiendo sustituir una modalidad a otra por haber obtenido 
mejor puntuación. 
 
-Inscripciones 
 

El precio de la inscripción exclusivamente de las tiradas de liga será de 12 €.  por 
participante sea cual sea su categoría o modalidad. 
 
 
-Organización 
 

El organizador de la tirada de Liga se compromete a dar bocadillo y refresco a los 
participantes en la tirada, tras finalizar la tirada. 
Un club podrá organizar un campeonato local, provincial etc... que a la vez sea 
valedero para la liga, siempre que el arquero tenga la opción de inscribirse sólo 
como tirador de Liga o no tenga que pagar una inscripción que supere los 12 € 
establecidos.  
 
Los trofeos para los que hayan obtenido las mejores puntuaciones se entregarán 
al finalizar la liga. Será necesaria la participación de al menos 4 arqueros por 
modalidad y categoría para tener trofeo. 
Será necesaria la presencia de al menos un juez para que la tirada sea válida. 
La organización presentará al juez, antes de la tirada, la certificación de un técnico 
en instalaciones. 
 
-RECOMPENSAS DE BOSQUE  F.V.T.A. – E.A.T.F. 
 
La federación Vasca de Tiro con Arco a partir de la Liga de Bosque 3D año 
2005/2006 dará a quienes obtengan determinadas puntuaciones en tiradas 
oficiales de ésta Federación, unas recompensas que consistirán en unos escudos 
con diversos motivos de animales bordados en ellos, concretamente: Corzo, 
Ciervo, Oso y Aguila. Para optar a las mencionadas recompensas las 
puntuaciones en un circuito de 20 dianas deberán ser las siguientes: 
 
CATEGORIAS 
Cadete – Junior – Senior -  
  

CORZO               CIERVO                OSO                   AGUILA                



                Fem. / Masc.          Fem. / Masc.        Fem. / Masc.        Fem. / Masc. 
ALI           184 / 214                 214 / 249             252 / 294              300 / 349 
   
AME         149 / 174                179 / 209             218 / 254              265 / 309 
                     
ACL          122 / 141                152 / 176             190 / 221              238 / 276 
                    
ARC         106 / 123                136 / 158             174 / 203               222 / 258        
 
ARE          86 / 100                 116 / 135             155 / 180               202 / 235 
 
Al ser las recompensas una señal de logro personal y no un reconocimiento a la 
mejor puntuación de todos los arqueros, las condiciones difieren de los Records. 
Para solicitar las recompensas, habrá que rellenar la solicitud en el momento en 
que finalice la tirada, indicando con claridad los datos exigidos. El impreso será 
facilitado por la organización. El formulario deberá ser firmado por el arquero 
solicitante. Dicho formulario deberá ser enviado en un plazo máximo de 15 días a 
F.V.T.A. adjuntando, justificante de ingreso en el número de cuenta de F.V.T.A. 
B.B.V.A. 0182  5709  49  0201502612 
Por la cantidad de 4,00 €. por recompensa solicitada. Una vez en manos de 
F.V.T.A. será esta quien se encargue de remitir las recompensas a los/as 
solicitantes. 
 
 
 
 


